
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Enero once (11) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad.No.11001400304420220051900 

 
 Como quiera que se presentó escrito subsanatorio de la demanda en 

debida forma y dado que se reúnen los requisitos formales que le son 
propios, previstos en los artículos 82, 368 y s.s. del C. G. del P., este 

Despacho, 
 

 DISPONE:  
  

1. ADMITIR a trámite la demanda de RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL promovida por el señor JAIRO BARRAGÁN 

ACOSTA contra ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD SANITAS 

S.A.S. y OFTALMOSANITAS S.A.S. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento 
VERBAL, previsto en el art.368 y siguientes del C.G. del P.   

 
3. CORRER traslado de la demanda a la pasiva por el término 

legal de veinte (20) días.   
 

4. ORDENAR que se surta la notificación del extremo pasivo, 
según lo ordena la Ley 2213 del 2022.   

 
5. RECONOCER personería adjetiva al abogado CAMILO IVÁN 

MACHADO RODRÍGUEZ como apoderado judicial del 
demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido.   

 
 

 
 

 
 

 



NOTIFÍQUESE, 

 
EDGAR EDUARDO PANQUEVA SUÁREZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 001 en el día de hoy 12 de Enero de 2023. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   


